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Manizales, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con nuestro ordenamiento jurídico procesal, la sentencia debe 
“estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás 

oportunidades que este código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas (…)” 

(C.G.P., art. 280) y su motivación “limitarse al examen crítico de las pruebas con explicación 

razonada de las conclusiones sobre ellas (…)” (ibidem, art. 281). 

De hecho, es virtud del prenotado mandato de congruencia, que el fallo podrá 

adicionarse cuando se omita la resolución de “cualquiera de los extremos de la litis o 

sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento” 

(C.G.P., art. 287) e incluso, podrá complementarse en segunda instancia “siempre 

que la parte perjudicada con la omisión haya apelado” (ibidem); sin embargo, tal potestad 

no podrá ejercerse si lo que se dejó de resolver es, entre otras, la demanda de 

reconvención, pues en este evento, el ad quem deberá devolver el expediente 

al cognoscente (ídem, art. 325).  

Pues bien, del anterior contexto normativo y de cara al asunto en estudio, se tiene 

que el a quo, en el fallo obvió de pronunciarse frente a la demanda de 

reconvención formulada por la pasiva, de ahí que se haga imperioso ordenar la 

devolución del expediente al juzgado de origen para que proceda de conformidad. 
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